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considerarla derogada la restricción impuesta con carácter pro
\oisional

Considerando lo expuesto, se nace preciso de1ln1r. establecer
y confirmar las servidumbres aeronáuticas especificas del aero
puerto de Granada de acuerdo con la contlluración del campo
de .vuelo proyectado.

Para ello, la Ley cuarenta y ocho/mil novecientos sesenta. de
veintiuno de julio, sobre navegación aérea. al regular las servi
d.umbres de los aeropuertos y aeródromos. dispone en SU' articulo
cmcuenta y uno, párrafo segundo. que la naturaleza y extensión
de dichos gravámenes se determinará mediante Decreto acor·
dado en Consejo de Ministros, confonne a las disposiciones vi
gelll.es en cada momento sobre tales servidumbres.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Aire y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día catorce
de agosto de mil novedentos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Artículo printero.-De acuerdo con lo dispuesto en el artIculo
cincuenta y uno de la. Ley cuarenta. y ocho/mil novecientos se
senta. de veintiuno de julio. sobre navegación aérea, y de oon~
formidad con lo estipulado en los artículos primero y séptimO
del Decreto mil setecientos uno/mil novecientos sesenta y ocho.
de diecisiete de julio, sobre servidumbres aeronáuticas, se defi·
nen. establecen y confirman específicamente dichas servidum~

bres para el aeropuerto de Granada.
Articulo segundo.-A efectos de apUcaciOn de las servidum

bres citadas en el articulo anterior, el aeropuerto de Granada
se clasifica como aeródromo de letra de clave «B•.

Articulo tercero";-Para conocimiento y cumplimiento de 108
Organismos interesados y mencionados en dichas d1apos1c1ones.
la Dirección General de Infraestructura del MiniBter10 del Aire
remitirá al Gobierno Civil de la provincia ,la documentación 1
planos necesarios descriptivos de las caracteristieu y extensión
de las referidas servidumbres.

Articulo cl,larto.-Queda derogado el Decreto dQ5 mil ciento
ochenta y uno/mil novéclentos sesenta y ocho, de dieciséis de
agosto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Corufta
a dieciséis de agosto de mil noveeientos sesenta y nueve

FRANCISCO FRANCO
la Mln18tro del A1rp"

JOSE LACALLE LARRAGA

DECRETO 2034/1969, de 16 de agosto, por el que
8e modifican las servidumbres aeronóuUcaa 71 la
de los terrenos inmediatos a 14B j'BItCllacWrN. re;¡..
dioeléctTicas de all"da a la """egaalón aérea del
aeropuerto de M adri.d--Baraiu. ,

P-or Orden del Ministerio del Aire de once de septiembre de
mil novecientos cincuenta y nueve leBoletÚl 01lc1a1 del EatadoI
número doscientos trelnta y seis, de dos de octubre siguiente)
se confirmó la existencia de las servidumbres aeronáuticas en
torno al aeropuerto Madrid-Barajas y las de sus lDItala.c1onea
radioeléctricas de Ayuda a la Navegac16n Aérea, fund'I"Mtán
<lose tal conflrmae1ón en la legislación 'Olgente ent_" en la
materia y de acuerdo con el plan general de dicbo U!qluerto.

La promulgación del Decreto mil setecientos uno/JilU nove
cientos seaenta y ocho, de diecisiete~ sobre ·.nidum
bre.s aeronéutio... y IU neoesaria apll 1nIIlecI1ata, obIIge
al Ministerio del Aire bien a modIficar 1&1 ca:racteJ1at1cu .,
extenS\ón de eate tipo de servidumbres exlatentea en Illuel1Cl1
aeropuertos y aeródromos que se hablan establecido y ocmtlr
mado de acuerdo con el Decreto derogado de dos de abril de
mU novecientos cincuenta y cuatro, o a actualizarlas, porque
oon posterioridad a tal conflrmae1ón el _ de vuelo he IU
frido alteraciones o ampliaciones sustanc1&les. que obl1gan 19ual
mente a su modificación.

Tal ocurre en especial con el aeropuerto de Madrld-Bar&Jas,
que, formado desde hace afios por cinco pistas de vuelo y sus
correspondientes de rodaje y servicio, debido a la ré.Pida evo
lución técnica experimentada en los tipos y earacterIstlcaa de
las aeronaves utilizadas y a entrar en servicio en un futuro prJ>.
ximo en las lineas aél'eas comerciales del mundo han aooJ1Beo'
Jado revisar ios criterios de utUizac1ón de las platas ex1stentea
y a definir un nuevo plan general del campo de vuelos, que
ahora quedará configurado ao1llmentl! por 1.. pllt.. prIno1palel
de despegue y aterriZaje, de nomenclaturas cero uno-dieclnueve
y quince-treinta y tres.

Asimismo, esta actualización o modifIcación afecta también·
a las serv1dumbrea de los terrenos _tOI " Ill...ua. lnate
laclones radioeléctricas que l1en a1d0 austltuldu IJCII' otraa mi
modernas, se han montado de nueva ulant& o que por necesi
dades deltráfloo aéreo o la amp!leoI6n del campo de vuelo Y
SUB instalaciones aeroportuarias han sido truladadas a otros
emplazamientos. .

La Ley cuarenta y ocho/mU novec1entos sesenta, de ve1D.·
tluno de Jul!o. IIObr. navegación eén!a. al Nf\IIIlr 1&1 serv1dUlll
bres de los aeropuertos y _6cIrom.. Y de las IDBtalaolonee ele
AYude a 1.. Navegación Aérea, ealableee en su articulo c1ncuen-

ta y uno que la naturaleza y extensión de dichos gravámenes
se determinará mediante Decreto acordado en Consejo de Mi~
nlstros, conforme a las disposiciones vígentes en cada momento
sobre tales servidumbres.

En su virtud. a propuesta del Ministro del AIre y previa de~

liberación del Consejo de Ministros en su reuni6n del catorce
de agosto de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Artículo primero--De acuerdo con lo dispuesto en el articulo
cincuenta y WlO de la Ley cuarenta y ocho/mn novecientos se
senta, de veintiuno de julio, sobre navegación aérea, y de con
formidad con lo estipulado en el artículo séptimo del, Decreto
mil setecientos uno/mil novecientos sesenta, y ocho, de dieci~

siete de julio, sobre servidumbres aeronáuticas, y CQn los artícu
los sexto y décimo del Decreto de veintiuno de díciembre de mll
novecientos cincuenta y seis. sobre servidumbres de los terre
nos inmediatos a las instalaciones radioeléctricas de Ayuda a.
lu Navegación Aérea, se modifican y, en su caso, se actualizan
ambos tipos de servidumbres en torno al aeropuerto de Madrid~

Barajas y sus instalaciones radioeléctricas.
Articulo segundo.-A efectos de aplicación de las servidum

bres citadas en el artículo anterior, el aeropuerto de Madrid~
Barajas se clasifica como aeródromo de letra de clave «A» y afec
tado por las correspondientes al tiPo de ~nstalaciones de Ayuda
a la Navegación Aérea existentes.

Artículo tercero.-Para conocimiento y cumplimiento de los
Organismos interesados y mencionados en dichas disposiciones,
la Dirección G€neral de Infraestructura del Ministerio del Aire
remitirá al Gobierno Civil de la provincia la documentación y
planos necesarios descriptivos de las características y exten
sión de las referidas servidumbres en su nueva configuración.

. Articulo cuarto.-Queda derogada la Orden del Ministerio
del Aire acordada en Consejo de Ministros de once de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta, y nueve.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en La Corufia
a dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del A1re.

JOSB LACALLE LARRAGA

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 2035/1969, de 16 de agosto, por el que
se concede a «La Lactaria Española, S. A.», el r~~

gimen de reposición para Importación con fran~
quicia arancelaria de hO'jas delgadas de aluminio
en rollos de diferentes eapesores fi1adas sobre papel
o cartón por exportaciones previam~te realízadcu
de envases de forma tetraédrica, de un cuarto y de
Un medio litros de capacidad, conteniendo leche
conservada, leche con cacao y horchata de chufas.

La Ley Reguladora del Régimen de Reposición con fran~

quicia arancelaria, de veinticuatro de diciembre de mil nove
cientos sesenta y dos. dispone que, en orden al fomento de las
exportaciones. puede ,autorizarse a aquellas personas que se
propongan exportar productos transformados la Importación
con fr811quicia arancelaria de materias primas o se-mielabora
das necesarias para reponer las utilizadas en la fabricación
de mercancías exportadas.

Acogiéndose '. 10 dispuesto en la mencionada Ley, la En
tidad «La Lactaria Espafiola. S. A.», ha solicitado el régimen
de reposición con franquicia arancelaria para la impOrtación
de hojas delgadas de aluminio en rollos para la fabricación de
envases conteniendo leche conservada, leche con cRcaoy hor.
chata de chufas previamente exportadas.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en·
dicha Ley y las normas provisionales dictada para su aplica
ción, de quince de marzo de mil novecientos seaent& y tres,
y se han cumplido los requisitos que se establecen en ambas
d1apostelones.

En su virtud, a proPuest'a del Ministro de Comercio y. previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
catorce de agosto de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo pnmero.-se concede a la firma «La Lactarla Es
paAola, S. A.», con domicilio en la calle LluU, número doscientos
eeHnta y cinco. de Barcelona, la importación con franquicia
arancelaria de hojas delgadas de aluminio en rollos fijadas
sobre pepel o cartón (P. A. setenta y seis punto cero cuatro
punto B punto uno) ¡para la fabricación de envases de forma
tetraédJ'lca de un ,cuarto y de medio litro de capacidad, con~
tenlendo leche conservada., leche con cacao y horchata de
chufas previamente exportadas.


